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ANUNCIO

De conformidad con cuanto se establece en el art. 41.3 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se procede a la publicación de Acuerdo Plenario del Iltmo. Ayuntamiento de Ayamonte de fecha quince de abril de dos mil once por el que se aprueba definitivamente el convenio urbanístico a formalizar con Isla Canela, S.A., para la tramitación de una Modificación Puntual que afecta al suelo urbanizable ordenado del Área de Planeamiento diferenciado de Isla Canela y a la zona 9 del suelo urbano de Isla Canela, a fin de llevar a cabo un cambio de uso de hospedaje a residencial apartamentos.  

ACUERDO PLENARIO.- 

“7.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE CONVENIO A FORMALIZAR CON ISLA CANELA, S.A.- Por el Sr. Alcalde se explica la problemática existente, en toda Andalucía, en relación con los Apartamentos Turísticos, y la solución planteada en la última regulación aprobada por la Junta de Andalucía, que para él no es la más acertada, al crear muchas obligaciones para los propietarios de los mismos. Todo ello ha generado una gran problemática al respecto. En Ayamonte existe la ventaja de que el proyecto de Isla Canela aún no ha terminado, lo que permite plantear soluciones al problema que se plantea.
Isla Canela, S.A. propone la formalización del convenio, por el que se compromete a presentar una Modificación Puntual, y el Ayuntamiento a tramitarla. Por el Sr. Alcalde se explica el contenido que tendría dicha modificación, que ha sido consultada informalmente con las Consejerías de Turismo y Obras Públicas de la Junta, a las que no parece mal la iniciativa. El convenio, cuya aprobación se propone ahora, sólo vincula al Ayuntamiento a la tramitación de la Modificación, que, además, deberá ser aprobada definitivamente, en su caso, por la Junta de Andalucía.

Por esta Secretaría se da cuenta del DICTAMEN FAVORABLE emitido por la Comisión Informativa.

....Sometido a votación, el Ayuntamiento Pleno, con el voto negativo de los dos concejales del grupo municipal de IU, y favorable de los restantes miembros de la Corporación, ACUERDA: 

PRIMERO: APROBAR EL CONVENIO URBANÍSTICO A FORMALIZAR CON ISLA CANELA S.A., para la tramitación de una Modificación Puntual, cuyo objeto entre otros, será un cambio de uso de RAH a RA ( Apartamentos Turísticos a Libres ). 

SEGUNDO: DAR AL PRESENTE ACUERDO LA TRAMITACIÓN LEGAL OPORTUNA.”



Haciendo constar, de conformidad con el art. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local que contra la expresada resolución de aprobación definitiva del meritado convenio, que pone fin a la vía administrativa, pueden interponer los interesados recurso de reposición ante el pleno de la Corporación en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio escrito, sin que en ningún caso se puedan simultanear ambos recursos.

Ayamonte a 27 de mayo de 2.011

EL SECRETARIO,

Fdo. Isidoro Gutiérrez Ruiz
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